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 Juzgado Once Laboral De Barranquilla 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARIA: 

A su despacho la presente acción de tutela impetrada por el señor GUSTAVO  GONZALEZ DIAZ contra la 
SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION SOCIAL DE BARRANQUILLA, la cual fue fallada en primera 
instancia por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla; decisión que fue impugnada 
y la cual nos correspondió por reparto,  Sírvase proveer. 
 

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO 

SECRETARIA 

RADICADO 08001-41-05-004-2021-00110-01   (IMPUGNACION DE TUTELA) 

ACCIONANTE GUSTAVO GONZALEZ DIAZ 

ACCIONADO 
SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION SOCIAL DE BARRANQUILLA 

Y OTRO 

 

Barranquilla, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la presente solicitud de amparo constitucional 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, se admitirá y se procederá 
conforme lo establecen los artículos 15 y 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
De otra parte, como quiera que una vez revisado el correo electrónico enviado por parte del Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, en el cual nos remiten y/o comparten las actuaciones 
surtidas en la presente acción de tutela, evidencia el juzgado que no fue remitido el índice del expediente 
judicial electrónico, se ordenará oficiarles en tal sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

 

R E S U E L V E: 

 

1. AVOCAR conocimiento de la presente impugnación, interpuesta por el señor GUSTAVO  
GONZALEZ DIAZ contra la SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION SOCIAL DE BARRANQUILLA, 
dentro de la acción de tutela de la referencia. 
 

2. REQUIERASE al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, para que remita 
el índice del expediente judicial electrónico de la presente acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LA  JUEZA, 

 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

Rad. 2021-00110-01  
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